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6. Remisión de información a partir del año 20196. Remisión de información a partir del año 2019
Las evaluaciones que inicien levantamiento de riesgos en los centros de trabajo identi cados, desde el año 2019, se considerarán
en régimen. Estos documentos electrónicos deberán ser enviados en un plazo máximo de 72 horas desde su generación.


